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’Ya que tantas se miran tonterías 
E l tiempo pasemos con brujerías.

Jt OMO \ .i  MIERCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 1841. jN U M .2 l.j

COSAS DE PROVECHO
Y NADA rilOFANAS.

L a INTRODUCCION DE LOS REGULARES EN 

ESPAÑA, CAUSA DE SU DESPOBLACION.

Los mas célebres políticos de los últi­
mos siglos se han fatigado en averiguar las 
verdaderas causas que han influido en la 
considerable baja de población sufrida en 
España, especialmente desde los años de 
1 5 0 0  hasta el dia: unos la atribuyeron al 
desc’ibrimiento de las Amcricas, otros á la 
espulsion de los moriscos, otros á pestes, 
carestías, guerras, &c.; pero el mas seguro 
origen de tan asombrosa como rápida des­
población, no ha srdo otro que el de haber­
se obstruido en nuestra Península los me­
dios de vida y subsistencia, sin los cuales 
es imposible sostener y fomentar la repro­
ducción de la especie humana en ningún 
pais del universo.

Para convencernos de esta verdad bas-a
tará fijar la atención en el cálculo que se 
publicó el año de 1813, bastante ecsacto 
en concepto de los estadistas para persua­
dir á cualquiera de la necesidad en que 
nos hallamos de procederj inmediatamente 
á terminar un desórden, contra el cual se 
ha reclamado muchas veces, aunque hasta 
ahora infructuosamente. Este cálculo que 
la comisión de Cóttes de visita del c;édito 
público ofreció en la otra época, para apo­
yar su informe sobre arreglo del referido 
establecí miento, forma un argumento indi 
soluble que á primera vista presenta la con • 
secuencia precisa é indudable de que el 
principal origen de la despoblación de Es­
paña,*ha sido el fanatismo religionario, el 
prurito de enfrailarlo todo .. . .  en una pa­
labra, en dejar los medios de vida y sub­
sistencia de 25 á 30 millones de habitantes
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de que es susceptib'e nuestro territorio á 
merced de unos 500 tnil individuos entre 
frailes, monjas, curas, favoritos de los reyes, 
duques, condes, marqueses, barones &c

El cálculo dicho supone la población de 
España en 12 millones de habitantes, y to 
mando por base que los medios de vivir y 
subsistir estos imperten 100 millones de 
reales al año; resulta que los 75 se gozan 
y devoran por 500 mil entre curas,, frailes» 
monjas, favoritos de los reyes, condes, du 
ques, &c., y los 25 restantes, quedan para 
vivir y subsistir, los 11 millones y medio 
de habitantes, que no son sanguijuelas pri. 
vilegicídas.

¡Desproporción escandalosa, que prueba 
hasta la evidencia el oiígen verdadero de 
la ruina y embrutecimiento que presenta 
por do quiera nuestra malhadada pátria!

Este cálculo pudiera sin embargo, tener- 
se por ecsagerado, si la comisión referida 
no lo sostuviese con otro documento que á 
muchos parece increible, á pesar de ser 
por desgracia tan cierto y seguro como el 
cHterior, y del cual estractamos lo siguiente.

Es tan antigua, dice la indicada comi. 
sion, como generalmente recibida en Es 
paña la idea ventajosa do las fincas del cle­
ro secular. Los clamores de los diputa­
dos en las córtes de Castilla contra el pro- 
greso de la amortización eclesiástica de­
muestran el cuantioso précio de los bienes 
que adquirió la iglesia y la magnitud de su 
número- En el año de 1425, se queja­
ron los procuradores del reino, de ,,las mu­
chas compras que los deanes y cabildos fa 
cían de cada día, asi de heredades como de 
dehesas. En el ano de 1438 reprodujeron 
sus representaciones por los graves daños 
q̂ ue se recreciati, y se esperaba que so re

creciesen mas, por causa de las muchas he­
redades, asi casas corno viñas, é tierra que 
los perlados, abades é monasterios é iole-O
sias ó hotnes de órden é de religión de ca­
da dia compran, que como los tales tengan 
mas cabdales é manera para comprar, to­
dos los mas concusien á elle en tal mane­
ra, que si mucho tiempo dura que en ello 
non se provea, lo uno por l.o que es man­
dado, 6 se mande de cada dia por los que 
fallescen, é comprando cuanto fallan, to­
das las mas de las heredades serán en su 
poder.” Finalmente; en el año de 1447, 
aseguraron los mismos ser notorio „que 
muchos monasterios, eglesias, ¿abadías é 
bornes de órdenes é- religiones, demas de 
muchos heredamientos é mandas que las 
que fallecen les mandan por sus testamen­
tos en mucho grado, como cada dia el mo.- 
rir es cosa que naiuialmente acaesce, com­
pran muchos heredamientos, é casas, ó 
tierras é vinnas, ó huertas é vasallos, tan­
to „que en derredor de ellos, non queda 
cosa que non cobdicien, y que al fin non 
sea suya.” (Continuará.)

INCREDULIDAD- 
¡Qué progresos ha hecho esta maldita/ 

cosa! v á .. . .  si hasta yo me he vuelto in­
crédula como un demonio, y si nó, mírenlo..

Yo no puedo creer, por ejemplo, que en 
os arzobispados, ,,cuando hay crisis mo­

netarias,” se reciba solo plata, y se pague- 
con cobre, porque entónces, ¿qué se ha­
cen los pesitos.. . . ?

Yo no creo que el dia que vaya á cobrar 
allí cosa de 400 pesos en cobre un sobrino- 
del que no falseó vales, ni chismeaba al 
autómata que estaba mandando, ni nada 
se le den tompeates á manos llenas para.
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que escoja los tlacos buenos, y con los 
mochos que dejó dicho sobrino se pague 
á los pobres capellanes, en circunstancias 
en que no quieren cojerlos en el comercio.

Yo no creo que un licenciado Patanes, 
(por aquí vá su nombre) esté haciendo to­
rerías y ecs'giendo con rigor la plat.ta, 
cuando no hay ley para ello.

Yo no creo que en Santa Catarini- Mar- 
tir y otras parroquias, quieran plata por 
casarse, plata por las fócs de baut'smo y 
entierro, plata por bautizar, y plata por 
enterrar. ¡Oh! ¡qué religión tan plateada 
la de este tiempo!

Yo no puedo creer, por último, que los 
arzobispos so crearon para dejar hacer pi­
cardías, y para engordar, pasear, visitar 
monjitas, dormir á pierna suelta, insultar 
con lujo y soberbia el espíritu evangélico, 
y meterse en chismes políticos, que nada 
les importan.

ha habido en varios puntos, comoToluca y 
¡otros, ¿por qué no so retrocede del mal ca 
mino y se adopfa el mas razón ble?

p r e g u n t a s

AL SUPREMO GOBIERNO SOBRE TLACOS.

¿Se cuenta el término de los 30 dias, in 
cluyendo el 17 de Diciembre en que se 
publicó el bando sobre esto, y en conse­
cuencia cesa la circulación del cobre el 
15 de Enero de 1842?

¿No sería conveniente fijar que dos ó tres 
días antes cesára la circulación al menú, 
deo, para que el comercio tuviera tiempo 
dé arreglar sus entregas?

¿Qué ha cen los pobres- que reciben co 
bre por su necesidad y que ya no Ies sirve 
para compar varios artículo^.?

¿No ha llegado á noticia del gobierno 
que los tlacos, donde los reciben, es por e! 
valor de „medios pilones?”

Rn vista de los tumultos y asonadas que

e s p e d i e n t e
RELATIVO A LA AMONESTACION CIUG SE PU­

BLICÓ EN EL NUMERO 1 3  DELA E r u JA. 

Sr. Provisor de este Arzobispado.
El Promotor fiscal dice: que ha ecsami- 

nado el escrito que presentó ó V. S ü . 
Interes Nacional, poniendo impedimento 
P'‘ia que D. Conjunto de Picalugas se c a ­
se con doña Cosa de Hoy, segun lo anun­
ció el notario ,,Semeten Bajo de la Ala,» 
en la amonestación que ha dado lugar al 
reclamo.

^ aunque el que suscribe cree que no 
ecsisten los esponsales, de que hace méri­
to el interesado, segun los datos que hay 
hasta la fecha; sin embargo, está porque 
se reciba la información que se solicita en 
el escrito que V. S. se sirvió proveer en 
l. ° del actual, y este es su dictámen; re- 
servándose para después el esponer los fun­
damentos en quo apoya su opinión.

Por lo mismo: V. S, se dignará acordar 
lo que fuere justo. Tetuan, 28 de Diciem­
bre de 1841 — Dr. Matraca.

PROVEIDO. Como parece al Promo. 
tor fiscal, recíbase la información.

,,Or Note Asores,” provisor. , ,Devoto 
Easajo de la Uña,^^ notario oficial mayor,

CARTA QUE RECIBÍ UN DIA DE ESTOS. 

Sra. doña Bruja*—He visto en el nú. 
mero 20 que vd y el Descontento asien­
tan, que los eclesiásticos no están esclui. 
dos en la convocatoria, „cuando de hecho 
!í) están; aunque bajo de {contradicción 
espresa. Lno de los requisitos para ser
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elector primario, secundario y diputado es 
„el de no estár impedido por derecho para 
el ejercicio de la ciudadanía*’̂ Los ecle­
siásticos por derecho no pueden dar la con­
tribución de sangre; no pueden ejercer los 
cargos de alcaldes, regidores ni otros con­
sejiles; y si hacen algunas contribuciones 
ó prestamos es por el bien de su propia 
conservación y de sus bienes, con mil pro­
testas, y porque no pueden hacer los re 
clamos que hacen los estrangeros.. .  lue­
go. . . .  saqúese la consecuencia.

Pero me dirán vds. que hay un artículo, 
donde se concede á los obispos, que pue­
dan ser diputados por otra Diócesis que no 
sea la suya. Esta es la contradicción que 
he dicho; porque entendía, para mí, que 
cuando habilita la convocatoria á los cé­
libes, (jue escluyó el conseje, no se enten- 
día entre estos á los eclesiásticos, sino á 
eeculares no casados.-*Oíro Descontento.

fectura, se le escapó, y que ahora dice es. 
te que no hubo nada: que cuando lo buscó, 
no lo halló; y por tanto sald remos con „una 
pata de cabra:“ con decir que fué otro al 
que condujo, ó con negar el hecho para 
palea r la arbitrariedad; pero todo, todo sal­
drá á luz con sus pelos y sus lanas, para 
hacer justicia al que la merezca, para que 
el gobierno supremo haga su deber, ó pa­
ra que se vea cómo progresamos,

AVISOS*

NOTICIAS.
DEL JUICIO SOBUE EL GAKKOTE.

El Sr. juez Muñoz de Cote mandó bus 
car en defecto del administrador al dueño 
de la imprenta, para que exhib.era la res­
ponsiva; y aunque este no tenia obligación 
de hacerlo después de que se llevaron al 
administrador, se presentó á dicho S r. juez 
y le entregó el original del Garrote con 
la íirma que ecsige la ley, por lo cual hi 
imprenta nada tiene ya que practicar en el 
negocio, ó no ser que el prurito de perse- 
guir „la libertad de escribir,^ invente otras 
ratoneras, áque no dará lugar, creo yo, el 
Sr. Muñoz de Cote, según la rectitud con 
que se ha manejado hasta la techa.

En mis voladas he llegado a saber que 
el administrador que llevó Ordaz á la pre

Los números sueltos de e.ste periódico 
se venden lo mismo á  cobre nuevo que á 
plata, es decir, á med io. Las colecciones 
de ocho números,se darán á  tres reales pa­
ra que se pongan al corriente la.s perso­
nas que dejaron de comprar el periódico 
cuando se alteró su précio.

Las suscriciones también serán á tres 
reales en plata ó cobre nuevo, sin em­
bargo de que por no contarlo ni cargarlo 
30 puede pagar; pero como el periódico 
es de los pobres, se recibe la moneda que 
corre entre los pobres, aunque esto no 
ofrezca cuenta.

Pasado mañana es regular que salgan 
unos ve sitos divertidos, los que se espen- 
derán en la bordaduría de la calle de S. 
José el Real número 16, á un précio có­
modo; pero con platita ó tlacos nuevos, 
porque los antiguos ŷ a no los quieren los 
comerciantes, y los que por rareza los re­
ciben, es como medios pilones.

I m p u e s a  p o r  F r a n c is c o  León, 
CALLE DE V ic t o r ia  l e t r a  A.
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